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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

JXÍúm. ^59
número de licenciados del ejército, podra 
nombrarse á los que no reunan estas cir
cunstancias, pero siempre debe exigirse las 
otras dos.

3 .a En cada buque cuarentenario des
tinado al departamento sucio se embarca
rán dos guardianes para turnar las horas 
de servicio y descanso.

4 .a Percibirán seis reales diarios cada ¡ 
uno que abonará el capitán ó el consigna
tario del büque, ni que puedan percibir 
ninguna otra gratificación.

5/ El guardián que compre tabaco, 
otros efectos ó artículos de consumo, á los 
capitanes, mayordomos ó marineros de los 
buques cuarentenarios, será espulsado del 
lazareto y castigado con una mulla de diez 
escudos. Si dichos efectos fuesen introdu
cidos fraudulentamente será reputado co
mo contrabandista y sometido á los tribu
nales de Hacienda.

6 .a Para admitir á los guardianes de 
salud deberá preceder h presentación do 
loá documentos que acrediten su aptitud 
legal con sujeción á la regla 4.e=El nom- 
nombramiento corresponde al Director del 
lazareto.

7 .a Todos los guardianes de salud ten
drán su espediente personal donde conste 
en una hoja histórica su comportamiento 
con los buques en que hubieren prestado 
servicio.

8 .a Los espurgadores disfrutarán tam
bién seis reales por cada dia de trabajo 
que les serán satisfechos á prorala por los 
capilaaes ó consignatarios de los buques 
cu]os cargamentos y equipages espurgarán 
y fumigarán. El secretario del lazareto lle
vará una razón exacta para no cargar á 
los buques mas cantidad que la que le
galmente les corresponda satisfacer. Cuan
do cuatro ó mas espurgadores empleen to
do un dia en operaciones sanitarias del 
cargamento de una embarcación, su tapi

ARTICULO l)E OFICIO.
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Núm. 9077.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad marítima.—El Escmo. Sr. Mi- 
nistio de la Gobernación me dice con fe
cha 22 del actual lo que sigue:

«Se aproxima la época cuarcntenaria y 
deber del Gobierno es dictar cuantas dis
posiciones considere necesarias para regu
larizar el servicio do los lazaretos sucios. 
V. S. no desconoce la importancia que 
tienen estos instituios de Sanidad. Uno de 
los mochos mas eficaces para hacer que las 
operaciones cuarenlenarias se practiquen 
con la escrupulosidad que imperiosamente 
reclama la salubridad pública, es hacer una 
acortada elección de esos agentes subal
ternos llamados «guardianes de salud y es- 
purgadores.» Si estos individuos no reunen 
les especiales circunstancias de buen as
pecto, decencia y moralidad no es posible, 
ni que infundan respecto á los capitanes 
de los buques, ni que puedan cumplir sa
tisfactoriamente su cometido que es en alto 
grado importante y trascendental. Es ne
cesario pues, que fije V. S. su atención 
en este detalle del servicio de los lazare
tos. Deseando la Reina (Q. D. G.) que el 
cuerpo de guardianes de salud y espurga- 
dores de los lazaretos se plantee convenien
temente se ha dignado mandar se obser
ven las siguientes reglas:

|.e Para ser nombrado guardián de 
salud deberá acreditarse ser mayor de vein
ticinco años, haber servido en el ejército 
con buenas notas, y no haber sido nunca 
encausado ni procesado.

2.a En el caso de fio haber suficiente 

an deberá satisfacer los jornales, pero en 
a cuenta se especificarán los nombres de 

los espurgadores.
9. a Para ser admitido como espurga- 

dor no se necesita acreditar mas que ser 
de buena conducta y de honradez juslifi- 
cada.

10. Las cuentas de jornales de ios 
guardianes de salud y espurgadores se 
formará por triplicado. Estarán autoriza
das por el Secretario con la conformidad 
de los interesados y el V.° B.° del Médico. 
De estos tres ejemplares el uno se entre
gará al capitón para su abono, el otro 
quedará archivado en el espediente del 
buque y el tercero se remitirá con atento 
oficio al Cónsul de su nación.

11. Los espurgadores tendrán la obli
gación de hacer la carga y descarga de 
los buques cuarentenarios, como también 
la de fumigar á los viageros, tripulantes, 
equipages y efectos contumaces que se les 
designen.

12. Loa guardianes de salud deberán 
presentarse en traje aseado y muy limpios^

13. El Guardian que reúna mejores 
condiciones á juicio del Director del Laza
reto, será nombrado Capataz de los espur
gadores, é intervendrá las cuentas de los 
que no sepan leer ni escribir. = De Real 
órden lo digo á V. S. esperando qne pe
netrado de los reconocidas ventajas que 
reportará al servicio sanitario la adopción 
de las precedentes reglas, dispondrá su 
mas exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial de la provincia para su publi
cidad y efectos correspondientes á su cum
plimiento. Palma 28 de Mayo de 1867. 
— Cárlos de Bravia.

Núm. 9078.
Orden público.—Habiéndose ausentado 

de esta capital Francisco Domingo y Bor
ras, cuyas señas personales á continuación 
se espresan, penado sujeto á la vigilancia 
de la autoridad, encargo á los Sres. Al
caldes, fuerza de la guardia civil y em
pleados de vigilancia pública, procedan 
averiguar su paradero, que se presume 
serlo en alguno de los pueblos de estas 
islas, deteniéndole caso de ser habido y 
remitiéndolo con toda seguridad á este 
Gobierno. Palma 28 de Mayo de 1867. 
—Cárlos de Pravia.

Senas.
Hijo de Juan y de Josefa natural de 

Valla, provincia de Tarragona, edad sobre 
28 años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz ancha, barba poca, cara 
ancha, color sano, de oficio curtidor y li- 
cem iado del presidio.

Aíum. 9079.
Ayuntamientos. — Se llaman aspirantes 

al empleo de Secretorio del Ayuntamiento 
de la villa de Valldemosa dolado con el 
sueldo de 300 escudos, y que se halla 
vacante por fallecimienlo de quien lo 
servia.

Los que lo soliciten han de ser mayo
res de veinte y cinco años y reunir la ne
cesaria aptitud, y han de dirigir sos ins
tancias competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Corporación, 
dentro del término de un mes que princi
piará á contarse el dia inmediato siguiente 
al en que se publique este anuncio por 
tercera vez en la Gaceta de Madrid, en el 
concepto de que será preferido el quo
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reuna las circunstancias que menciona el 
art. L° del Rea! decreto de 19 de Octu
bre de 1853, y en su defecto el que haya 
concluido la carrera del Notariado consi
guiente á lo dispuesto en la Real orden 
espedida por conduelo del Ministerio de 
Gracia y Justicia con fecha 21 de Octubre 
jo 1858. Palma 25 de Mayo de 1867.— 
Carlos de Previa.

IXúm. 9080.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletín oficial 
número 2,705, ha resuelto el Consejo 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisaria 
de guerra Inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan Lecho á las tro
pas del Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes.

Esc. Ms.
Ración de pan de setenta decá- 

gramos. , 75
Ración de cebada de Gi9375 li

tros á , 3G0
Kilogramo de paja. . 12
Litro de aceite. 47Q
Kilogramo de leña. . 8
Kilogramo de carbón. . 32

Palma 28 Mayo 1867.—Carlos de 
Pravia.

Núm. 908 L
ADMINISTRACION 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Anuncio.
Debiendo procederse con las formalida

des de costumbre, en el despacho y bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia, asistido del Administrador que 
suscribe y Fiscal de Hacienda, al arriendo 
en pública subasta de una finca urbana sita 
en esta ciudad manzana 102 núm. 39, 
consistente en una casa algorfa, se hace 
saber al público por medio de este perió
dico á fin de que los que quieran tomar 
parte en la licitación puedan hacerlo el 
día 1.° de Junio próximo y hora de las 
doce de su mañana bajo las condiciones 
que a continuación se espresan:

1 .a No será postura admisible la que 
contenga menor cantidad de 97 escudos 
200 milésimas.

2 .* Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados, con arreglo al modelo adjun
to, y deberán presentarse una hora ánles 
de dar principio á la licitación.

3 .a Los pliegos serán rubricados por 
los portadores á presencia del señor presi
dente de la subasta, en el acto de ser en
tregados, sin que les quede derecho de re
tirarlos después, bajo pretesto ni motivo 
alguno.

4 .a A la hora señalada en los anuncios 
se dará principio al acto con la lectura de 
las proposiciones presentadas, estendíéndo- 
se esta sobre la que hubiere recaído la ad
judicación, acta que será firmada por los in
dividuos de la Junta y el licitador á cuyo 
favor quede el remate.

5 .a La adjudicación recaerá á favor del 
que hiciere proposición mas ventajosa, y si 
resultaren dos ó mas iguales, so procederá 
en seguida á nueva licitación por espacio 
de quince minutos, en cuyo acto tomarán 
parle los firmantes de las proposiciones que 
hubieren causado el empate.

6 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto.

7 .a El arriendo será por tres años 
dando principio el dia primero de Julio 
próximo y terminará en 30 de Junio de 
1870.

8 .a El arrendatario deberá satisfacer 
en esta Administración el importe del in
quilinato ó arrendamiento por tercios an
ticipados, verificando el primer pago el dia 
que entre en posesión de aquel.

9 .a Será de cargo del inquilino la con
servación ordinaria del edificio arrendado, 
debiendo entregarlo al finalizar el contrato 
en el mismo estado en que lo recibió.

10 . Si durante dicho tiempo dejare de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta ú otra causa, que impidiese la 
continuación del arriendo, caducará éste, y 
será reintegrado el arrendatario de la can
tidad que por alquileres hubiese anticipa
do, prorateándola del tiempo del desa
hucio.

11 . En el caso de no verificarse los 
pagos en el modo y forma esleblecidos, se 
le obligará á efectuarlos con arreglo á las 
leyes y órdenes vigentes.

12 . Es condición precisa la de que el 
arrendatario presente en el acto del remate 
fianza propia ó por medio de persona com
petentemente abonada, para responder al 
cumplimiento del contrato.

13 . Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe si lo hallase 
conforme, quedando en poder del señor 
presidente de la subasta una copia autori
zada del acta del remate, á fin de prevenir 
todo incidente.

14 . El rematante entrará en posesión 
del arriendo el dia 1.° de Julio próximo, 
prévia la aprobación de la subasta á su 
favor.

15 . Si no se cumpliere alguna de las 
condiciones de la subasta, se considerará 
rescindido el contrato á perjuicio y bajo la 
responsabilidad del mismo rematante, v en 
su consecuencia se procederá con arreglo á 
instrucción.

1G . Los gastos y demas ocurrido en la 
subasta serán de cuenta del arrendatario.

Palma 14 Mayo de 1867.—P. S.— 
Francisco P. Valera.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de se obli

ga á pagar escudos milésimas 
anuales por el arriendo de la casa algoifa 
sita en esta ciudad calle de San Miguel 

manzana 102 núm. 39 con arreglo el plie
go de condiciones de que me hallo bien 
impuesto.

Fecha y firma.

Núm. 9082.
Anuncio.

Debiendo procederse el dia 4 de Junio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en el despacho y bajo la presiden
cia del señor Administrador de Hacienda, 
con asistencia del oficial primero Inter
ventor de la misma, fiscal de Hacienda 
y escribano: y en el pueblo de Bañal- 
bufar, ante el alcalde y secretario del 
mismo, al arriendo en pública subasta 
del beneficio del riego que produzca las 
aguas que fueron derecho de aquella igle
sia, y ahora del Estado, se hace saber al 
público por medio de este anuncio, para 
que los que quieran lomar parte en la li
citación puedan hacerlo bajo las condicio
nes siguientes:

4 .a El tipo porque se saca á subasta el 
referido derecho de riego es el de treinta y 
ocho escudos quinientas milésimas equiva
lentes á 385 rs. vn.

2 .a No será postura admisible la que 
contenga menos cantidad que la arriba es- 
presada.

3 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto, admitiendo licitaciones á la vez, 
pujas y posturas á la llana, sirviendo de 
tipo anual la antedicha suma.

4 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudora la Hacienda por cualquier 
concepto.

5 .a La adjudicación del arriendo recae
rá en favor del que hiciere preposición mas 
ventajosa.

6 .a El término del arriendo será por 
un año que empezará el dia 8 de Julio 
próximo y finalizará en 7 de igual mes 
de 1868; debiendo satisfacer por tercios 
anticipados el precio del aniendo.

7 .a El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se lomen 
por falta de cumplimiento á cualquiera 
de las condiciones del presente contrato.

8 .a Verificada la adjudicación se pa
sará el espediente original á la autoridad 
competente para que lo apruebe si lo ha
llase conforme, y quedará en poder del 
señor presidente de la subasta, una copia 
autorizada del acta del remate, firmada 
también por el rematante y la persona 
que en clase de fiador deberá presentar el 
mismo, para responder al cnmplimienlo del 
contrato.

9 .a Los gastos ocurridos en la subas
ta, y demás que referente á la misma 
pudieran ofrecerse; serán de cuenta del 
rematante. Palma 15 de Mayo de 1867.- 
P. S.—Francisco P. Valera.

Núm. 9085.
Por el Exorno. Sr. Ministro de Hacien

da se ha publicado la Real órden que 
sigue:

«limo. Sr. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) déla comunicación de V. I. 

de 11 del actual proponiendo la conce
sión de un plazo improrogable para que 
los que se hallen en descubierto del pago 
de derechos de hipotecas por traslación de 
dominio, los satisfagan con absoluta rele
vación de mullas. Enterada S. M. y con
siderando: primero, que el excesivo nú
mero de expedientes que en solicitud de 
perdón de aquellas se ha elevado en to
dos tiempos y circunstancias á este Mi
nisterio, proponiendo su condonación, re • 
clamaba la reforma de la legislación pe
nal, puesto que su excesiva severidad era 
el fundamento, tanto de las solicitudes 
como de las concesiones de aquella gra
cia; segundo, que semejante abusiva prác
tica debe desaparecer, merced á la dis
posición consignada en la base 4.a de la 
letra B. de los presupuestos del próxi
mo año económico, si merecen estos la 
aprobación del poder legislativo; tercero, 
que siendo muchos los interesados que 
se encuentran en el caso de no haber sa
tisfecho á la Hacienda los derechos de 
hipotecas correspondiente á traslación de 
dominio á su favor verificadas, una gran 
parle de ellos ignorara el castigo que les 
espera, llegado el caso indicado, por no 
haber cumplido con aquel deber; y cuar
to, que atendida, finalmente, la costum
bre de conceder un plazo ó prórega ge
neral para que los que se hallasen en 
el citado caso presentasen los documen
tos de traslación de dominio al pago del 
impuesto con relevación de mullas, es hoy 
mas que nunca conveniente acordar igual 
concesión, para que, una vez aprobada la 
ley de presupuestos del año próximo eco
nómico, no pueda aducirse ni el mas leve 
pretexto que se oponga, al puntual cum
plimiento de la citada base 4.a, y á la 
exacción por consiguiente de las mullas 
hipotecarias en que se incurra, La te
nido á bien S. M., de conformidad con 
lo propuesto por V. L, conceder cuno pla
zo improrogable hasta el 30 de Junio pró
ximo, para que los intere ados que se ha
llen en descubierto para con la Hacien
da de los derechos de hipotecas corres
pondiente á traslaciones de dominio, pue
dan satisfacerlo con absoluta relevación de 
multas; comprendiendo esta gracia á todos 
los que, habiéndola solicitado, se encuen
tran sus instancias pendientes de resolu
ción; en la inteligencia, de que trascur
rido el referido 30 de Junio se exigirán 
irremisiblemenle las mullas en que se in
curra.—De Real órden lo digo á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años Madrid 13 de 
Mayo de 1867.=Barzanallana.—Sr. Direc
tor General de Contribuciones.d

La que se inserta en el Boletin oficial de 
esta provincia, para que llegue á conoci
miento de lodos los babitanles de la mis
ma; debiendo advertir á los contribuyentes, 
que el plazo concedido se entiende solo y 
esclusivamente para la presentación de los 
documentos á la liquidación y pago del 
impuesto, siendo potestativo en los intere
sados que aquella se haga al Registro de 
la Propiedad, según lo que determina la 
vigente ley hipotecaria.

Asimismo se hace presente, que en los 
beneficios de la próroga, se bailan com
prendidos todos los que resulten deudores 
con anterioridad á la fecha de esta publi
cación, bien sean conocidos ó ignorados 
sus débitos por la Administración y sea
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cual fuere el estado de los espedientes incoa
dos para hacerlos efectivos; los que desde 
ahora quedan en suspenso, sin perjuicio de 
continuarlos si los interesados no realizan 
el pago dentro de dicho término.

Por último, tendrán entendido los con
tribuyentes que transcurrido que sea el 30 
de Junio próximo y no hubieren presen
tado sus respectivos documentos á la liqui
dación del impuesto, se les exigirán las 
mullas en que hayan incurrid», sin escusa 
ni preteslo alguno. Palma 28 Mayo de 
1867.—P. S.—Francisco P. Varela.

Núm. 9084.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento individual del copo y 
recargos que por contribución territorial 
cultivo y ganadería debe satisfacer este 
pueblo en el próximo año económico de 
<867 á <868, se hallará de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias contaderos desde la in
serción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á efectos de reclama
ción. Petra 26 Mayo de 1867.—El pre
sidente, Miguel Ribot.—P. A. del A.— 
Guillermo Ordines, secretario.

Núm. 9085.
AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ.

El repartimiento del copo de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
con los recargos legalmente autorizados 
de este pueblo, correspondiente al próxi
mo año económico de <86*7 á 1868, es
tará de manifiesto en la secretaría de este 
cuerpo municipal por espacio de seis dias 
consecutivos á contar desde el dia de su 
inserción en el Boletín oficial de la pro-' 
viada, á efectos de reclamación, pasado 
dicho plazo ninguna seré admitida. Calviá 
26 de Mayo de 1867.—Francisco Marto- 
rell, alcalde.-—P. A. del A.—Antonio Vi- 
cens, secretario.

Nú ii l  9086.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Capdepera.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, con todos sus 
recargos, para el próximo año económico 
de 1867 á 1868, se hallará de manifiesto 
en la secretaría de este cuerpo por espacio 
de seis dias, contados desde el de la fecha 
de este anuncio á efectos de reclamación. 
Capdepera 26 Mayo de 1867.—El presi
dente, Miguel Caldentey.—P. A. del A. 
—Bartolomé Massanet, secretario.

os que de él dependan las atribuciones de 
los expresados individuos. Iguel entrada 
permitirá al encargado del reloj y á los 
encargados de inspeccionar los aparatos de 
gas, las bombas, depósitos de agua y de
más aparatos contra incendios.

9. a También permitirá la entrada al 
funcionario público que deba presidir la 
función, al censor de teatros y á los en
cargados por la autoridad de mantener el 
órden. •

10. El empresario podrá fijar el valor 
de las entradas y localidades como mejor 
conviniere á sus intereses, pero en el caso 
de suprimir las entradas, deberá indemni
zar á los accionistas con una rebaja de 
doscientas milésimas de escudo por fun
ción á cada uno de ellos en el precio de 
sus respectivas localidades.

11. El empresario no podrá poner, ni 
permitirá que so ponga bandeja para la 
entrada, sea cual fuere el objeto que se 
proponga ó á que se destine el producto 
de la función.

12. El segundo domingo del mes de 
Diciembre de cada año dará al empresario 
un beneficio á favor del Hospital, cuyo es
tablecimiento percibirá íntegro el producto 
de la entrada y localidades libre de toda 
clase de gastos, pues ijue los salarios, 
asistencias, alumbrado y demás que se 
ofrezcan deberán ser lodos de cargo del 
empresario. Esta función será elegida por 
la Junta do Beneficencia y considerada 
como extraordinaria y por lo mismo no irá 
comprendida en las de abono. El empre
sario presentará con la conveniente anti
cipación lieta del repertorio que tenga dis
puesto por si la Junta quiere elegir alguna 
función de las comprendidas en el mismo; 
y una vez escogida esta, no podrá ponerse 
en escena antes del expresado dia. Tam
poco podrá Jar el empresario función de 
larde en el mismo dia del beneficio.

13. El empresario, bajo su responsa
bilidad, deberá conservar limpios y aseados 
el escenario y lodo el edificio, como igual
mente la paite baja de la fachada y acera; 
y si no cumpliese con esta obligación, po
drá la Junta mandarlo hacer á costas de la 
empresa.

14. No podrá variar ninguna puerta, 
localidad ni otra cosa del edificio sin 
anuencia de la Junto.

15. Tampoco podrá sin la indicada 
anuencia agujerear, corlar, restaurar, ni 
alterar las decoraciones, ni extraer efecto 
alguno del edificio.

16. El empresario durante el tiempo 
de esta contrata tendrá obligación de in
vertir cada año una cantidad que no baje 
de cuatrocientos escudos en una ó mas de
coraciones nuevas que designarán de co
mún acuerdo la Junta y la empresa y de
berán pintar los artistas que elijan también 
acordes el empresario y la Junta, y esta 
abonará á la empresa doscientos escudos á 
cuenta del importe de dichas decoraciones. 
Tanto estas como las tripas que á sus es- 
pensas mande construir la empresa para el 
mejor éxito de las funciones, deberán cor
responder en mérito á las de dotación del 
Teatro. Concluido el arrendamiento que
darán á favor del mismo Teatro todas las 
decoraciones y tripería, á escepcion de los 
grandes juegos de magia ó aparatos cuyo 
importe exceda de treinta escudos, pero 
aun estos podrá adquirirlos la Junta por 
el precio en que se convenicre con el em
presario.

17. Durante las horas de función de
berán estar eucendidos todos ios mecheros 
de gas colocados en la sala, salones, esce
nario y demás dependencias del edificio, 
dándoles la fuerza de luz conveniente á 
juicio de la autoridad. También cuidará 
el empresario de que, desdo que empiece

Num. 9087.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Bwjer.
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla con sus recargos autorizados, corres
pondiente al año económico de 1867 á 
1868, permanecerá espuesto a! público eu 
la secretaría de esta villa, desde el Jia l.° 
de Junio próximo, al 6 ambos inclusive, á 
efectos de reclamación. Búger 27 de Ma
yo de 1867.=Lorenzo Pajeras, alcalde. 
=P. A. del A.=Gabriel Villalonga, se
cretario.

Núm. 9088.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Pliego de condiciones para el arriendo del 
Teatro del Príncipe de Asturias propio 
del Hospital provincial de esta ciudad.
1 .* Este arrendamiento tendrá princi

pio el dia primero de Setiembre próximo 
y concluirá en 30 de Junio de 1869.. Fi
nalizados estos dos años cómicos podrá 
prorogarse por uno ó dos años mas, siem
pre que lo estimaren conveniente ambas 
partes contratantes, debiendo mútuamente 
avisarse con cuatro meses de anticipación.

2 / No van comprendidos en este ar
rendamiento el palco número primero de 
platea que la Junta se reserva, el palco de 
la Presidencia, número doce de la fila pri
mera, y los dos cuartos que hay en el cor
redor del piso principal, destinado uno á la 
autoridad que preside la función y el otro 
al Sr. Gobernador de provincia.

3 .8 Si aconteciese que alguna Real 
persona tuviese que ocupar el palco de la 
presidencia, el empresario deberá ceder 
por el mismo piecio que corresponda a los 
de igual clase, los palcos laterales que se 
necesiten para dar á aquel mayor ensanche 
y para la comitiva regia.

4 / Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones líricas, dra
máticas, coreográficos y de preslidigilacion 
ó recreativas, para las de otra clase deberá 
el empresario obtener previamente permiso 
de la Junta provincial de Beneficencia.

5 / El empresario no podrá dar prin
cipio á las funciones sin haber firmado pré- 
viomente el correspondiente inventario por 
duplicado, en el que se hará cargo de las 
decoraciones, tripas, aparatos de gas y de
más efectos existentes en el escenario y 
edificio. Durante el tiempo del arrenda
miento será responsable de lodos ellos y 
de los que acaso se vayan añadiendo, y 
deberá reponer continuamente, á medida 
que se causen, los desperfectos de las de
coraciones y tripas por poco importantes 
que «ean, para lo cual se servirá de pinto
res que merezcan la aprobación de la 
Junta.

6 .* Cada dia de función reservará 
el empresario hasta la una de la tar
de y por su precio, dos palcos de pri
mera clase para las autoridades militar y 
civil.

7 .a El empresario permitirá la entrada 
gratuita á quo tienen derecho los señores 
accionistas.

8 .a También permitirá la entrada á 
todas horas y en todas las dependencias del 
Teatro á los Sres. Vocales y Secretario de 
la Junta de Beneficencia, á los represen
tantes de las sociedades de seguros contra 
incendios en cuyas compañías esté asegu
rado el edificio, al conserje y vigilantes, 
respetendo y haciendo respetar por todos 

á oscurecer en el escenario, se enciendan 
en el mismo los mecheros necesarios para 
transitar por él sin exposición alguna. El 
dependiente encargado del alumbrado, 
limpieza y arreglo de los aparatos podrá 
ser nombrado por el empresario; pero este 
nombramiento debe someterse á la apro
bación de la Junta de Beneficencia.

18. Para las lámparas y demás luces 
que requiera la escena no podrá hacerse 
uro de aceite, petróleo, ni de cualquier 
otro líquido que sea inílamante, eseeplo el 
alcohol.

19. De todos los carteles y demás im
presiones que se hagan relativos al Tea
tro, deberá el empresario entregar un 
ejemplar al conserje con destino al archivo 
del mismo Teatro.

20. El empresario tendrá la obliga
ción de tener en el mismo edificio doce ha
chas de cera de cuatro pávilos y un re
puesto de bujías por si faltase el gas, sien
do responsable de cualquier incidente de
sagradable que ocasionare la falta de cum
plimiento de esta condición.

21. El empresario no podrá subarren
dar el Teatro sin el expreso consentimiento 
de la Junta de Beneficencia.

22. La Junta se reserva el derecho de 
dictar las reglas que estime convenientes 
para la uniformidad del arreglo del mue
blaje y adorno de las localidades.

23. El empresario estará obligado á 
cumplir la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial, el Reglamento orgánico 
de Teatros, los bandos de buen gobierno 
de esta ciudad y demás disposiciones vi
gentes.

24. El pago del arriendo se hará por 
quincenas adelantadas en la administración

• del Hospital.
25. Este arrendamiento se adjudicará 

por medio de subasta á la alza bajo el tipo 
de mi! seiscientos escudos como mínimo 
del arriendo del Teatro por cada año y no 
se admitirá proposición que no llegue á 
esta cantidad.

26. Para tomar parle en el remate 
será preciso prestar una fianza provisional 
de trescientos sesenta escudos, constitu
yendo al efecto el correspondiente depó
sito en la caja sucursal de osla provincia.

27. La subasta tendrá lugar á las doce 
del dia veinte y ocho de Junio próximo en 
el edificio donde están establecidas las ofi
cinas del Gobierno de provincia.

28. Las proposiciones se harán, con 
arreglo el modelo que se inserta á conti
nuación, en pliegos cerrados, los cuales se 
entregarán al Presidente á la vista del pú
blico hasta media hora después de la se
ñalada para dar principio al acto del re
mate.

29. Los portadores de los pliegos ru
bricarán, mediante aviso del Presidente, 
la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega y después no podrán retirarlos 
bajo preteslo alguno.

30. A las doce y media procederá el 
Presidente á abrir los pliegos por el mismo 
órden en que le hayan sido entregados, á 
Cuyo fia habrá ido numerándolos al reci
birlos, y leerá las proposiciones en alta voz 
y en presencia de las personas que con
curran al acto.

3 I. Serán desechadas las proposiciones 
que no estén redactadas conforme al mo
delo, las que contengan modificaciones ó 
cláusulas condicionales y las que no vayan 
acompañadas del documento que acredito 
haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 26.

32. Leídos que sean todos los pliegos, 
la subasta se adjudicará al mas ventajoso 
postor.

33. Si resultasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la voz
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por un cuarto de hora entre los autores de 
estas solamente.

34, Concluido el remate, se devolve
rán los documentos de depósito á los lici- 
tadores, conservándose únicamente el del 
mejor postor, quien deberá convertir su 
depósito provisional en depósito necesaiio 
aumentándolo hasta el veinte por ciento del 
precio total del arriendo, cuya cantidad 
será garantía del contrato, quedando su
jeta por lo mismo á responder de su exacto 
cumplimiento en todas sus partes.

3ó. Este arrendamiento se reducirá á 
escritura público debiendo el arrendatario 
satisfacer el saUrio correspondiente, el de 
una copia que se archivara en la Secreta
ría ile esta Junta y el importe del papel 
sellado en que se estienda. Palma 24 de 
Mayo de 1867. —El Presidente, Carlos 
de Praiia.= P. A. de la J. —Miguel 
Girau, Secretario,

Modelo de proposición.
D........................vecino de. . . . en

terado cel pliego de condiciones inserto en 
el número...................leí Boletín oticial para
elanientio del Teatro del Príncipe de As- 
túrías, se compromete á tomar en arren
damiento dn ho Teatro con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones por 
ia cantidad di?. . . . (en letras) escudos 
anuales.

(Fecha y firma.)

&

Núm. 9089.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid d^l día 16 
del actual se halla inserta la Real or
den siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real orden.

Circular.

A fin de conciliar la mas eficaz adminis- 
bacion de justicia con el menor gravamen 
posible do los Tribunales y Juzgados y 
del Ministerio fiscal, la Reina (q. D. g.) 
sa ha servido dictar las disposiciones si- 
gnionlps:

1 .a De la perpetración de todo deli
to grave ó de especial repugnancia con
tra las costumbres ó contra los altos ob
jetos que venera la nación, los Jueces 
de primera instancia y Promotores res
pectivos darán cuenta sin dilación y con 
todos los pormenores posibles, los pri
meros al Regente de la audiencia, los 
segundos al Fiscal de S. M. en la mis
ma, y unos y otros á este M.nislerio; sin 
continuar dando cuenta sino en los ca
sos en que así terminantemente 'se pro. 
venga.

2 .a En la propia forma los Regentes 
y Fiscales de S. M. darán conocimiento 
al Ministerio de Gracia y Justicia do los 
parles que en dichos casos hayan recibi
do, con expresión de las prevenciones ó 
instrneciones que hayan dirigido á sus 
subordinados.

3 .a En los parles de lodos constará 
leíminantemente la fecha del suceso, si 
el Juez de primera instancia se trasladó 
ó no desde luego, ó con qué mediación 
de tiempo, al lugar en que ocunió: sj 
se .ha instaurado ó no procedimiento, fecha 

de su inslauracion en su caso, y estado 
en que se halla.

4 .a No obstante que los Regentes, Fis
cales de S. M., Jueces do primera inlancia 
y Promotores, una vez dado el parle de 
origen, no hayan de continuar reiterando 
lus de procedimientos sino en los casos y 
en la forma que especialmente se les pre
venga, siempre lo darán por exlraordinaiio 
unos y otros de cualquier incidente que 
agrave notablemente el caso ó embaraza
se el procedimiento, como asimismo de 
cuanto estimen digno del conocimiento 
del Gobierno.

5 .a Se encarga la mas puntual obser
vancia de la Real orden de 4 de Jnlio 
de 4 849 sobro administración do Jus
ticia.

6 .a Quedan derogadas todas las dis
posiciones que no sean conformes á la 
misma y á la presente Real resolución.

De orden de S. M. lo digo á V .... pa
ra los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V... muchos años. Madrid 44 de Mayo 
de 4 8G7.=Arrazo|a.=Sres. Regente y Fis. 
cal de la Audiencia do........

Y habiéndose dado cuenta de dicha so
berana disposición á la Sala de Gobierno 
de osla Audiencia, ha acordado que se 
publique por medio del Boletín oficial de 
esta provincia paia su exacto cumpli
miento. Palma 24 de Mayo de 4 867. El 
Rohilor encargado de la Secretaria. —Pedro 
A Ico ver.

IVíun. 9090.
TESORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA 

de la provincia de las Baleares.

La Dirección General de la Deuda pú
blica en comunicación de 22 del mes ac
tual me dice lo siguiente:

«En 30 de Junio y L° de Julio próxi
mos vence un semestre de intereses de la 
Deuda pública; y á fin de saber con la an- 
cipacion oportuna las fondos que la Dilec
ción genera! del Tesoro deba consignar 
para dicha obligación en cada una de las 
Tesorerías de Hacienda pública esta Di
rección ha acordado que en el referido se
mestre se admitan por esa dependencia los 
cupones que se presenten al cobro desde 
el 1.° al 30 de Junio próximo con facturas 
arregladas á los modelos circulados en 15 
de Junio de 1859; en el concepto de que 
transcurrido dicho plazo, los tenedores 
tendrán que acudir precisamente para su 
pago á las oficinas centrales de la Deuda. 
—Con arreglo a lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Junio de 1861, esa Teso
rería, bajo so responsabilidad, no admitirá 
cupones sin que sus tenedores exhiban, al 
verificar la presentación, los títulos ó ac
ciones correspondientes de que hubieren 
sido destacados, consignando dicha cir
cunstancia en la carpeta que se remite á 
esta Dirección, teniendo especial cuidado 
de que los interesados no comprendan en 
una misma carpeta cupones de 60 y 600 
rea'es procedentes de obligaciones úcl Es
tado por ferro-carriles, y de que presenten 
con facturas duplicadas los de Deuda ex

terior, las cuales acompañará V. S. con 
dichos cupones al remitirlas á estas ofici
nas.—Dispondrá V. S. también que so 
publique el oportuno anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, y que empiece la 
admisión de facturas y copones el día 1.° 
del referido mes de Jnnio remitiéndolos en 
seguida á esta Dirección para su examen, 
reconocimiento y demás operaciones consi
guientes. La última remesa ha de verifi
carse por el correo que salga de esa el l.° 
de Julio ó á lo mas el 2 y le serán devuel
tos á V. S los cupones que se remesen en 
las expediciones posteriores, como pre
sentados fuera del plazo señalado al efecto. 
— Por último cuidará V. S. de que a! rea
lizar los acreedores el importe de los in
tereses que les correspondan, cuando seo ó 
exceda de 300 reales unan al lado de la 
firma que estampen en el resumen que se 
halla en la última plana de las facturas, un 
sello de 50 céntimos, el cual deberán inu
tilizar por medio de su rública, todo con 
arreglo al párrafo 6 del artículo 18 y ar
tículo 81 del Real decreto de 12 de Se
tiembre y 49 y 51 de la Real Instrucción 
de 10 de Noviembre de 1851.—Del re
cibo de esta comunicación se servirá V. S. 
darme el oportuno aviso remitiendo en su 
dia un ejemplar del Bulelin oficial en que 
tenga lugar la comunicación que se pre
viene.»

Lo que hs dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia y en los 
periódicos de la capital para que llegue á 
noticia de los interesados y puedan pre
sentar los cupones en el plazo que se les 
señala, en el concepto de quo bajo razón 
ni pretesto alguno se admitirán cupones 
sin que sos tenedores exhíban al verificar 
la presentación, los títulos ó acciones cor
respondientes de que hubicien sido desta
cados como terminantemente so me pre
viene, y de cuya formalidad no podré en 
caso alguno prestindir. Palma 25 de Mayo 
de 1867. — Luis Martínez de Hervas.

Núm. 9091.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Palma.

El Comisario de guerra Inspector de sub
sistencias de la plaxa de Palma.

Hace saber: Que debiendo procederse á 
la venta de 39 cartucheras, 31 cinturones, 
27 thalies, y 31 chapas existentes en la 
Administración de subsistencias de esta 
plaza; las personas que gusten interesarse 
en ia espresada compra, podrán enterarse 
de las condiciones y precios de los men
cionados efectos en la referida Administra
ción de subsistencias, situada en la calle 
del Sitjar, núm. 67. Palma 27 Mayo de 
1867.—José Gabucio.

Núm. 9092.
El Comisario de Guerra Inspector de Uten

silios de esta plaza: '
Hace saber; que debiendo procederso 

á la venia de seiscientas ochenta y tres 
tablas inútiles existentes en la Adminis
tración de utensilios de esta plaza en vir
tud de autorización de la Dirección gene
ral del cuerpo de veinte y nueve de Mar
zo próximo pasado y disposición del se
ñor Intendente del distrito de trece del 
anterior, se convoca á una pública licita
ción que tendrá lugar en la referida Ad
ministración, sita en el cuartel de las Bó
vedas de esta capital á las doce en pun
to del dia veinte y ocho del mea de Ju
nio próximo venidero, con sujeción ai 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la espresada Administración, 
debiendo entregarse media hora ántes al 
tribunal de subasta, en pliegos cerrados 
las proposiciones de las personas que de
seen lomar parle en ella, las que se for
marán con entera sujeción al modelo quo 
se estampa al pie de este edicto; debien
do acompañar á los mismos documento 
que acredite haber hecho el depósito de 
siete escudos y nuevecicntas milésimas 
en la caja sucursal de esta provincia se
gún se espresa en la condición piimera 
del citado pliego, siendo Requisito indis
pensable que las proposiciones se hagan 
á la lotajidad de las labias y no por 
fracciones, en el concepto de que, no so 
admitirá ninguna que no cubra los pre
cios límites fijados que también estarán 
de manifieslo en el local citado, y de que 
la entrega no tendrá lugar hasta que e< 
remate haya merecido la aprobación su
perior. Palma 27 de Mayo de 4867.= 
José Carbonell.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de esta capital en

terado del pliego de condiciones y pre
cios límites fijado para la venta de seis, 
cíenlas óchenla y lies labias inútiles dej 
servicio de utensilios me obligo á que- 
daime con todas á los precios de 
con sujeción a lo prevenido en dicho 
pliego á cuyo efecto acompaño el talón 
que acredita haber constituido el depósi
to de siete escudos y nueveeienlas mi_ 
lésimas que previene la condición pri
mera.

En la librería de Guasp calle de Morey 
núm. 6, se hallan de venta las siguientes 
obras de D. Ensebio Fréixa, Secretario 
Administrador del Consultor de Avunla- 
mienlos.

Reales.
Dos mil y cien tablas sencillísimas 

para toda clase de repartos, con 
un Apéndice explicando la trans
formación de reales y céntimos á 
escudos y milésimas y vice-versa. 32

Guia completa de reparlimienlos de 
inmuebles. . go

Bases y reglas para hacer los re
partos de la contribución terri
torial. . 4

Guia segura de cartillas, amillara- 
mienlos y cuadernos de liquida
ciones, ele. . 48

PALMA.— Imprenta de Guasp.
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Anuncio de haberse dado do baja 
varios individuos del Ejército.

Adjudicación de un premio por 
rifa A uoa huérfana de miliciano 
nacional. .

Anuncio de la vacante de la se
cretaría del Ayuntamiento de

id.

5392

id.

id.
id.

id. 
id.

id.

5392

id.

id.

id.

de las Baleares.
Aviso del vencimiento de un semes

tre de intereses de la Deuda 
pública. . 5395

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
de las Baleares.

Anuncio del arriendo del teatro 
del Príncipe de Asturias. . 5395

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 
de Maltón.

Anuncio de la segunda subasta del 
arriendo del teatro de Mahon. 5385

. ADMINISTRACION DE RENTAS 
estancadas de Andraitx.

Anuncio de la venta de cajones de 
pino. • 5391

ADMINISTRACION 
estancadas de 

Idem idem.
ADMINISTRACION

DE RENTAS 
Alcudia.

. id.
DE RENTAS

estancadas de Inca.
Idem ídem. • id.

El de Manacor.—Copia de una 
sentencia. .

El de Palma y distrito de la Lonja. 
=Anuncio de haberse hallado 
nn cadáver en la Comuneta de 
Oriente. .

El idem idem.—Anuncio al que 
se considere dueño de varios ob
jetos. -

INTENDENCIA MILITAR DE LAS 
Baleares.

Anuncio de la adquisición de pa
ja larga para el relleno de jer
gones y cabezales para el ser
vicio de utensilios de Palma, 
Mahon é Ibiza. .

COMISARIA DE GUERRA 
de Palma.

Nota de las compras verificadas du
rante el mes de Abril por la 
factoría de utensilios. .

Idem idem por la de subsistencias. 
Idem id. en el hospital militar . 
Anuncio de la venta de varios efec

tos existentes en la Adminis
tración de subsistencias de esta 
plaza. •

Idem idem de varias tablas en la 
administración de utensilios de 
la misma. •

5389
5390 
id.

5391 
id.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
ds la Audiencia territorial de Mallorca.

Copia de una sentencia. .
Idem idem. .
Anuncio sobre si las adquisiciones 

de inmuebles debían inscribirse 
según la legalización antigua.

Real decreto sobre desertores .
Real órden concillando algunas 

órdenes con otrasdel notariado.
Circular sobre perpetración de de

litos graves. .
JUZGADOS.

El de Palma y distrito de la Lonja. 
=Cita á los que se consideren 
dueños de varias prendas. .

El de idem idem.—Anuncio déla 
venta de una casa y corral. .

El de Palma y distrito de la Cate
dral.—Anuncio de la venta de 
una casa-horno. .

El de Manacor.—Declara pobre á 
Magdalena Mora. .

El de Palma y distrito de la Ca
tedral.—Anuncio de la venta de
nn predio y una casa.

El idem idem.=-Anuncio 
venta de unas casas en el 
bal de Santa Catalina.

de la 
arra-

El idem idem.=Anuncio del 
mate de una casa fábrica 
su maquinaria.

re- 
con

id.

5392

id.

ISLAS

5392

5384
5388
5389

5395

id.

COMISARIA DE GUERRA 
de Maltón.

Relación de las compras verifica
das en el mes de Abril para 
el hospital militar . 5385

Idem idem por la factoría de pro
visiones. • ’L

CAPITANIA GENERAL DE MARINA
" de Cartagena.

Anuncio de la subasta del suminis
tro de galleta, pao fresco, hari- 

• na y otros artículos para el con
sumo de los buques en el de

partamento del Ferrol. .
Idem de la de la venta del casco 

de on falucho, arboladura, ve
lamen, lancha y demas efectos.

Anuncio de haberse omitido el pre
cio á varios artículos en la su
basta del departamento del Fer

rol. •

5385

id.

id.

5386
5388

5390
5392

id.

5395

5384

5385

5388

5389

5390

id.

id*

TERCER TERCIO DE LA 
cwil.

Anuncio para la construcción 
chaquetas de bayeta para 
cho cuerpo.

GUARDIA

de
di

. id.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Noticia de haberse puesto algunas 

boyas y pintado de nuevo. .
Idem de hallarse sumergido un 

buque y noticia de algunos fa
ros y boyas. •

BANCO BALEAR.
Situación del mismo en 30 

Abril último.
de

EDICTO.
Uno anunciando los meritorios 

servicios prestados por don Ig
nacio Ribas, durante el cólera 

en esta capital. .

5390

5394

5584

3389

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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